
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

HESOLUCION *BS-L-2-1 A 01 1 

OSWALLO VILLAMAR BRICAURTE 
DIRECTUE GENSRAL Le ASESORIA JURIDICA, EMCARGALO DE LA SU 
PERINTENDENCIA DE COMPARIAS, OFICINA Eli QUIZO, MEDIANTE HE- 
SOLUCION RUBIA BS616, BE 12 DE JUNIO LE 1985, DÉ LA SEÑORA 
SUPERISTENDESTA 

CONSIDERANDO : 

QUE el 3 de dicionbre de 1354 se ha otorgado ante el 
dotarío Déciaso Primero del cautón Quito la escritura pú- 
blica de aumento ús capital y reforma de estatutos de "Ghic- 
MER ESPIAOSA Clá. LTDA. *; 

QUE el señor iodo. Angel cuarieras, en $u calidad «> 
Gareate ue la ouspañía en referencia, Con «el patrocinto del 
doctor Alejanáro Ponce Martínez, ha solicitado la aprobación 
de la ¿indicada escritura púbiica, a cuyo efecto ha presenta- 
de tres copias certificadas de la misma; 

Gui el Vespartamento de Inspección y Análiais ha presen” 
taúo el inforas favoravle ?*35C-DIA-IL-85330, de 4 de jualo 
ás 1963, 

vá eí vpapartamanto de Compañias de Responsabilidad 
Liritada, de la Dirección General ds Derecho focistario,ma- 
díaate muroramdo £*45-1-2-1-351, Ge 19 de junio de 1985, ya 
emitido iaform favorable para la continuación ásl trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
tequisitos legales respectivos; 

án «jercicio de las atríbuciones que le confíere la 

iy, 

RESUBLVES 

APAOIAB al +$l aumento %4e capital de “GAR- 
LTDA. por 8/.3'500.0909,00 (TRES AILLOSES 

  

Qu 1ENZOS AIL SUCRES ) con lo que asciende a 8/.12'506.000, 
(DOCE MILLONES GUIMIENTOS HIL SUCRES ), dividido en 1,250 
participaciones de 8/.1.000,o(DIEZ: NIL SUCRSS ) cada una: y, 
bj) la raforma ús estatutos constantes en la referida escritu- 
ra, 

  

- == A 

ios de mayor rr e. Se o Un ria dutegro ae > Te 
puulicación devperá tntregarss a sale 0dayacuo. 

ARFTICULGU TY. BO. DISPONRR que el xotario éciao Primero 
can ¿BLto tome nota al margea de la marrísz úe la as” 

critura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón ¿de esta anotación.
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"GAMA ESPINOSA CIA. LIGA.” vs. 2 

ARTÍCULO CUARÍC.- LISPONER que el Regístrador »exrcantil del 
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública 
juato con la presente kssolución, archive uns copia de úlcha 
escritura y devusiva las restantes con la rasón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, 5) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Begiatro y el artículo 33 del cóúigo 
de Comercio. 

ARTICULO yo hubo. LISPOWER que el sotario Viglaimo Tercero 
Gan Quito anote al margen de la matriz de la escrítu- 

xá plíblica úe 26 de marzo de 1382, por la cual se coustítuyó 
ía compañía en referencia, que na procedido a aumentar el 
capital y reformar $us estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Rasclución y siento 
rasón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expedjente. 

COBUAIGUERE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quíto, a 20 

/ 

br. Gawalcdo Viliamar Ricaurte 
SUPERINTENDESTE DE COMPARTAS 

ENCARGADO . 

A. 

Cen esta fecha queda inscrita la oresente Resolución, bajo el númers 
1043 del Registro Mercantil, tome 116.- Se da asÍ cumplimiente a le dis 
puesta en la misma, de conformidad a la establecido en el Decreto 733 

de 22 de ageste de 1975, publicada en se, Loa Cficisl 878 de 29 de 

ageste del misma aña.- Quite, » veinte y a agesta/de mil navecien 

tes ochenta y cínes.- El REGISTRADOR... 
emm. 
  

CD. Qu. tavo Oarcía Band ¿eras 

REGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


